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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. 
Señor Juez a su despacho el presente memorial presentado por la parte demandante donde 
solicita medidas cautelares. Sírvase proveer. Soledad, enero 23 de 2023. 
 

MIGUEL ANGEL MARTINEZ CERVANTES  
SECRETARIO. 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
SOLEDAD- Soledad, enero 23 de 2023. 

 

Visto y verificado el anterior informe secretaria se tiene que la Dra. ESPERANZA PINILLA 

PINILLA solicita se decrete el embargo y secuestro preventivo del vehículo Automotor de 

propiedad de la Sra. HELENA DELGADO CALDERON identificado con cédula de 
ciudadanía No. 44.155.911, de placas RIU551 de Bogotá Colombia, Marca KIA, Clase 
CAMPERO, Modelo 2011, Color BLANCO, Servicio PARTICULAR, Numero Motor 
G4KEBH425577, Numero Chasis KNAPB812DB7119758, Sírvase oficiar a la 
SECRETARIA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE BOGOTÁ. 
 
Siendo así, y en virtud a que dicha solicitud satisface las exigencias previstas en los 
artículos 593, 594, 595, 599 y cc del C.G.P., se procederá a decretar la medida cautelar 
solicitada por ejecutante en memorial pertinente de conformidad al Debido Proceso e 
Imperio de la Ley. Art. 29, 230 C.N. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 

 DECRETAR el embargo y posterior secuestro del vehículo de propiedad de la Sra. 
HELENA DELGADO CALDERON identificado con cédula de ciudadanía No. 
44.155.911, de placas RIU551 de Bogotá Colombia, Marca KIA, Clase CAMPERO, 
Modelo 2011, Color BLANCO, Servicio PARTICULAR, Numero Motor 
G4KEBH425577, Numero Chasis KNAPB812DB7119758, Sírvase oficiar a la 
SECRETARIA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE BOGOTÁ. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
 JUEZ 

 

 
 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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